
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena relevo de curador ad-litem y ordena compartir enlace 

Ejecutivo 54001400300120190064000 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem  designado para los demandados, Jose Cecilio 

Medina Durán c.c.88.245.910, Natividad Martínez c.c.37,178.721 y Haydde Martínez Martínez 

c.c.60.379.788  que fuera nombrado por auto del 26 de  febrero de 2021, no manifestó su aceptación 

del cargo y ante la necesidad de dar continuidad al trámite procesal, se procede a relevarlo y a designar 

como nuevo Curador Ad-litem de los demandados precitados a la  Dra. Mayra Alejandra Avila Santos  a 

quien se le comunicará su designación al correo: mayraavilaabogada@outlok.com  informándole que se 

trata de un nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio. 

 Una vez allegue escrito de aceptación, por secretaría compártasele el enlace del proceso, 

teniendo en cuenta para efectos de notificación lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es 

decir, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Remítase por Secretaría a través de nuestro correo institucional  el oficio No.2884 del18 de 

noviembre de 2019 a  la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta a efectos de dar cumplimiento al 

auto del 03 de octubre de 2019 que decretó el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria  No. 260-16834 de propiedad de la demandada Natividad Martínez c.c. 

37.178.721. 

Compártasele link de acceso al expediente al apoderado de la parte actora: 

enviosyrepresentaciones@staffjuridico.com.co 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

mailto:mayraavilaabogada@outlok.com
mailto:enviosyrepresentaciones@staffjuridico.com.co


 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af97babcb0a7b6e825861c7bde9f89b1e3acad6dd8274672e66b74c610a9158b

Documento generado en 22/11/2021 05:40:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


